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REFERENCIA:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  BANCO COOMEVA S.A. NIT 900.406.150-5 

DEMANDADO:  EDGARDO ENRIQUE GÓMEZ MARTÍNEZ C.C. N° 72.261.902 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL ORAL. BARRANQUILLA, NOVIEMBRE VEINTIUNO (21) 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

CONSIDERACIONES 

 

En memorial recibido el 01 de septiembre de 2023, el accionante solicita el embargo y 

la retención del 50% de los dineros que devenga el demandado MARTÍN OROZCO 

SÁNCHEZ, como contratista de la ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA. 

 

Frente al monto embargable de los honorarios de un contratista, la Corte Constitucional, 

mediante sentencia T-725 de 2014 ha manifestado: 

 

4.1. La Corte Constitucional ha señalado que las medidas cautelares son un instrumento 

procesal que tiene por objeto “garantizar el ejercicio de un derecho objetivo, legal o 

convencionalmente reconocido (por ejemplo el cobro ejecutivo de créditos), […] o 

asegurar los resultados de una decisión judicial o administrativa futura, mientras se 

adelante y concluye la actuación respectiva, situaciones que de otra forma quedarían 

desprotegidas ante la no improbable actividad o conducta maliciosa del actual o 

eventual obligado”. Igualmente, ha sostenido que estas medidas no constituyen 

sanciones, pues a pesar de que pueden afectar los intereses de los sujetos contra quienes 

se promueven, su razón de ser es la de garantizar un derecho actual o futuro, y no la de 

imponer un castigo. 

 

4.2. Ahora, si bien las medidas cautelares son admisibles desde una óptica constitucional 

para asegurar el pago de una obligación, su decreto y ejecución por parte de las 

autoridades públicas debe conciliarse con el respeto a los derechos fundamentales. En 

ese sentido, el embargo del salario o los honorarios que percibe una persona no puede 

vulnerar las prerrogativas fundamentales mínimas de cada ciudadano, como lo son, entre 

otras, la vida digna y el mínimo vital.   

  

4.3. A este respecto, el legislador ha establecido una serie de restricciones a la ejecución 

de dicha medida cautelar. El numeral primero del artículo 1677 del Código Civil señala 

que el salario mínimo legal o convencional no es embargable.  El numeral 6º del artículo 

594 del Código General del Proceso establece que, además de los bienes inembargables 

señalados en la Constitución Política o en leyes especiales, no se podrán embargar los 

salarios y las prestaciones sociales, salvo en la proporción prevista en las leyes respectivas. 

Finalmente, el Código Sustantivo del Trabajo señala que (i) no es embargable el salario 

mínimo legal o convencional; (ii) el excedente del salario mínimo mensual sólo es 

embargable en una quinta parte, y (iii) todo salario puede ser embargado hasta en un 

cincuenta por ciento (50%) en favor de cooperativas legalmente autorizadas, o para 

cubrir pensiones alimenticias que se deban de conformidad con los artículos 411 y 

concordantes del Código Civil.   

  

4.4. De lo anterior, se observa que el ordenamiento jurídico colombiano ha querido 

proteger ciertos bienes de las consecuencias de las medidas cautelares propias de la 

ejecución de deudas dinerarias, salvaguardando, entre otros, los ingresos básicos del 

trabajador bajo la presunción de que el salario constituye su única fuente de ingresos y 

que, en consecuencia, configura el elemento necesario para su subsistencia y la de su 

familia.   

  

4.5. Sin embargo, no ha establecido la misma protección a favor de las personas que 

tienen un contrato de prestación de servicios y que, como resultado del mismo, reciben 

honorarios en lugar de salario. Lo anterior por cuanto los contratos de prestación de 

servicios no excluyen la posibilidad de que una misma persona celebre libremente otros 

contratos de similares características que le permitan obtener ingresos económicos 
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complementarios. De esta suerte, no se presume una afectación al mínimo vital cuando 

se embargan los honorarios de un contratista pues se parte del supuesto de que esta 

persona cuenta con fuentes de ingresos alternas al no estar sujeta a la subordinación ni a 

la exclusividad propia del contrato laboral. 

  

4.6. No obstante, si bien la serie de hipótesis que ha establecido el legislador para limitar 

el decreto de medidas cautelares debe entenderse como una lista taxativa, en tanto la 

regla general es que el patrimonio del deudor es la prenda general de los acreedores, en 

algunos casos específicos el embargo de la única fuente de sostenimiento de una persona 

puede lesionar sus derechos fundamentales a la vida digna y al mínimo vital, incluso si la 

medida cautelar fue decretada respetando las reglas arriba descritas. Ante tales 

situaciones, las entidades deben propender por facilitar las formas de pago a que haya 

lugar para lograr el menor perjuicio posible a los derechos de la persona y, 

adicionalmente, pueden inaplicar las normas de grado infraconstitucional o establecer 

analogías legales para atender una circunstancia específica de vulnerabilidad. 

  

4.7. De esta manera, si bien es cierto que no se debe presumir la afectación al mínimo vital 

del contratista con ocasión del embargo de sus honorarios, cuando este acredita siquiera 

sumariamente que esta es su única fuente de ingresos, se debe (i) evitar el embargo total 

o parcial de dicha acreencia cuando es inferior al salario mínimo legal mensual vigente; 

(ii) restringir el embargo hasta la quinta parte del monto que excede el salario mínimo, y 

(iii) permitir el embargo de hasta el cincuenta por ciento (50%) de los honorarios 

únicamente cuando se busca el pago de deudas contraídas con cooperativas 

legalmente autorizadas, o para cubrir pensiones alimenticias que se deban de 

conformidad con los artículos 411 y concordantes del Código Civil.   

 

Teniendo en cuenta lo anterior, dado que no obra en el expediente prueba sumaria de 

que los mencionados honorarios del demandado constituyan fuente única de ingreso, 

ni que tenga otras fuentes de ingresos, se accederá a lo solicitado de conformidad con 

el artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

El Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO. - Decrétese el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 

mínimo de los honorarios que reciba el demandado EDGARDO ENRIQUE GÓMEZ 

MARTÍNEZ C.C. N° 72.261.902, en su condición de contratista de la ALCALDÍA DISTRITAL 

DE BARRANQUILLA. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DANIEL ANTONIO LÓPEZ MERCADO 

JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:cmun08ba@cendoj.ramajudicial.gov.co

